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PROMOCIÓN INTERNA 

 

RESOLUCIÓN 16/2023 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 

INGRESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO 

DE DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL ESTADO, POR LA QUE SE CONVOCA EL TERCER 

EJERCICIO. 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, 

el Tribunal Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en 

Meteorología del Estado, en sesión celebrada el día 13 de junio de 2023, ha adoptado los 

siguientes acuerdos para el sistema de acceso mediante PROMOCIÓN INTERNA: 

1. Convocar a los aspirantes que figuran en el ANEXO III de la resolución 14/2023 de este Tribunal 

a la realización del tercer ejercicio. Éste tendrá lugar el martes 20 de junio a las 10:00 en el aula 

M-11 de la Sede Central de AEMET (c/ Leonardo Prieto Castro, 8, 28040, Madrid) de acuerdo 

con el orden de actuación indicado en el ANEXO I de esta resolución.  

2. Los aspirantes solo podrán acceder a la realización de la prueba siempre que acudan provistos 

de Documento Identificativo (DNI, NIE, Pasaporte o carné de conducir) en vigor. 

3. Los aspirantes deberán acceder al aula del examen con todos los dispositivos electrónicos de 

uso particular apagados. Cualquier alarma que pudiera activarse durante el desarrollo del 

ejercicio, incluso con el dispositivo apagado, deberá ser desconectada antes de acceder al aula. 

4. No estará permitido el uso de dispositivos auditivos de cualquier tipo (tapones, auriculares, 

etc.), exceptuando a aquellos aspirantes que presenten un justificante o certificado médico. 

5. El tercer ejercicio consistirá en una entrevista en inglés durante un tiempo máximo de diez 

minutos en la que se valorará el conocimiento del idioma, la capacidad de comprensión y 

capacidad de expresión en la lengua extranjera. No se valorará el contenido de las opiniones 

expuestas por el aspirante durante el desarrollo de la conversación oral. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL     EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

Dª. Pinar San Atanasio Santa Engracia    D. Ángel Aythami Jurado Navarro 

(Firmado electrónicamente)     (Firmado electrónicamente) 
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ANEXO I 

APELLIDOS NOMBRE 

VILLANUEVA REDONDO JACINTO 

BUENO FERRER JUAN MARCIAL 

CIVICA CORRALES MIGUEL EUGENIO 

DIEZ CALVO ALFONSO 

GARRIDO BERTOMEU ALBERTO 

GIRONA CAMPI JOAN 
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